
  

   

COMPAÑÍA DE TRANISPO! 
“T RANSFÚ CAN” S.A. 

Fundada 11 de septiembre del 2012 

Dir.: sucre entre Voltaire y Jambelí 

Santa Rosa, 30 de Julio del 2014 

Señor. 

Augusto Heraldo Agila Díaz 

SOCIO DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA «TRANSFURCAM” S.A. 

Presente. - 

De mi consideración: 

Mediante la presente me permito hacerle conocer a Ud., que de acuerdo a lo estipulado en el 

artículo Vigésimo Primero literal A del Estatuto Social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA “TRANSFURCAM” S,A. En reunión extraordinaria del día 28 del presente mes y 

año, los accionistas lo eligieron PRESIDENTE de la compañía por el período de un año, contados a 

partir de fecha de inscripción de este nombramiento en el registro mercantil del cantón Santa Rosa. 

Con todas las atribuciones y deberes establecidos en el artículo Trigésimo Cuarto del Estatuto / 

Social. 

Lo Cía. De transporte de Carga Pesada “TRANSFURCAM” S.A,, se constituyó mediante escritura 

pública, otorgada ante el Notario Primero del Cantón Santa Rosa, el 11 de Septiembre del 2012 y se 

inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Santa Rosa, con el N*. 1 del Registro Mercantil y 

anotada al repertorio bajo el N”. 9. El 16 de Enero del 2013. Particular que comunico a Ud., para los 

fines consiguientes. 

Atentamente, 

   
RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

“TRANSFURCAM S.A.” 

Santa Rosa, 30 de Julio del 2014 

   
c.L 0701972333 

Dirección: Sixto Durán Ballén y Hernando Feijoo 

Teléfono: 2944545 Celular: 0983030039



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ROSA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

CERTIFICO: 

Que el NOMBRAMIENTO DE 

PRESIDENTE, otorgado por la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA TRANSFURCAM S.A., a favor del señor AUGUSTO 

HERALDO AGILA DÍAZ, queda inscrito con el No. 81 del Registro 

Mercantil y anotado al Repertorio bajo el No. 126, con fecha de hoy. 

Santa Rosa, agosto 14 del 2.014 

  

RESPONSABLE 
MANUEL PEREIRA 
0701856619 
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